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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

7393 Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 2015 del Consell Insular d’Eivissa

Se hace pública la resolución del conseller executiu del Departament d’Economia i Hisenda del siguiente tenor literal:

Vista la propuesta de la consellera executiva del Departament d'Educació, Cultura i Patrimoni de fecha 8 de abril de 2015 del siguiente tenor
literal:

«En fecha 1 de abril de 2015 se dictó providencia de inicio para modificar el Plan Estratégico de Subvenciones del Consell Insular del
ejercicio 2015, con la finalidad de aumentar les ayudas destinadas al Patronat de Música d'Eivissa, Institut d'Estudis Eivissencs y a la
convocatoria de ayudas a grupos folclóricos, así como de incluir  subvención al Ajuntament d'Eivissa para la celebración de EIVISSA JAZZ.

En fecha 8 de abril de 2015 la cap de Secció del Departament d'Educació, Cultura i Patrimoni emitió informe favorable en relación a la
mencionada modificación del Plan Estratégico con el visto bueno de la S.T. de l'Àrea de Presidència.

Visto lo anterior esta consellera executiva del Departament d'Educació, Cultura i Patrimoni,  al conseller executiu del Departamenteleva
d'Economia i Hisenda, como órgano competente, :la siguiente propuesta

MODIFICAR el importe de las subvenciones siguientes y APROBARLAS con las cantidades que se detallan a continuación:PRIMERO.- 

Programa Económica Descripción Objectivos y efectos Importe Financiación
Importe

financiado

Incidencia en el

mercado

3230 48901
Patronat Municipal
de Música
d’Eivissa

Por una parte, el Consell forma
parte de la Junta Rectora de este
Patronat y, por otra, dado el
beneficio educativo y cultural
que supone para la ciudadanía
isleña la existencia de este
Patronat.
També se ha de mencionar que
dependen del Patronat la Escola
Municipal de Música, la
Orquestra Simfònica Ciutat
d’Eivissa (la única de este tipo
existente en las Pitiüses), la
Banda Simfònica Ciutat d’Eivissa
y el Cor Ciutat d’Eivissa.
Asimismo, el Consell colabora
económicamente con todas las
escuelas municipales de música
de la isla legalmente constituidas.

45.000 € Local
Sin incidencia
significativa sobre
el mercado

3340 48901
Institut d’Estudis
Eivissencs

Por una parte, porque esta
entidad es la única de este tipo a
la isla de Eivissa y, por tanto,
puede considerarse motivada la
excepcionalidad de esta ayuda
económica; por otra, por el
interés cultural, histórico y social
que suponen las actividades del
IEE para la ciudadanía de la isla
de Eivissa.

18.000 € Local
Sin incidencia
significativa sobre
el mercado
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Programa Económica Descripción Objectivos y efectos Importe Financiación
Importe

financiado

Incidencia en el

mercado

3340 48900 Convocatoria de
ayudas a los grupos
folclóricos para el
año 2015

Fomentar el folclore, mediante
ayudas económicas a les
actividades que llevan a cabo las
colles de Eivissa.

30.000 Local Sin incidencia
significativa sobre
el mercado

INCLUIR la siguiente subvención:SEGUNDO.- 

Programa Económica Descripción Objetivos y efectos Importe Financiación
Importe

financiado

Incidencia en el

mercado

3340 46200
Ajuntament
d'Eivissa

Colaboración económica con
la celebración de EIVISSA
JAZZ,  ya que se trata de una
de las actividades culturales
más interesantes que se llevan
a cabo en  nuestra isla, 
reconocido nacional e
internacionalmente y que
disfruta de un gran prestigio
en los circuitos de festivales
de Jazz

13.000 € Local
Sin incidencia
significativa sobre
el mercado

PUBLICAR esta modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Consell Insular d'Eivissa para el ejercicio 2015 en elTERCERO.- : 
Bulletí Oficial de les Illes Balears.”

De conformidad con todo lo anterior este conseller executiu del Departament d'Economia i Hisenda, en uso de las atribuciones conferidas

RESUELVE

MODIFICAR el importe de les subvenciones siguientes y APROBARLAS con las cantidades que se detallan a continuación:PRIMERO.- 

Programa Económica Descripción Objectivos y efectos Importe Financiación
Importe

financiado

Incidencia en el

mercado

3230 48901
Pat ronat
Municipal de
Música d’Eivissa

Por una parte, el Consell forma
parte de la Junta Rectora de
este Patronat y, por otra, dado
el beneficio educativo y
cultural que supone para la
ciudadanía isleña la existencia
de este Patronat.
També se ha de mencionar que
dependen del Patronat la
Escola Municipal de Música,
la Orquestra Simfònica Ciutat
d’Eivissa (la única de este tipo
existente en las Pitiüses), la
Banda Simfònica Ciutat
d’Eivissa y el Cor Ciutat
d’Eivissa. Asimismo, el
Consell colabora
económicamente con todas las
escuelas municipales de

45.000 € Local
Sin incidencia
significativa sobre
el mercado
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Programa Económica Descripción Objectivos y efectos Importe Financiación
Importe

financiado

Incidencia en el

mercado

música de la isla legalmente
constituidas.

3340 48901
Institut d’Estudis
Eivissencs

Por una parte, porque esta
entidad es la única de este tipo
a la isla de Eivissa y, por tanto,
puede considerarse motivada la
excepcionalidad de esta ayuda
económica; por otra, por el
interés cultural, histórico y
social que suponen las
actividades del IEE para la
ciudadanía de la isla de
Eivissa.

18.000 € Local
Sin incidencia
significativa sobre
el mercado

3340 48900

Convocatoria de
ayudas a los
g r u p o s
folclóricos para
el año 2015

Fomentar el folclore, mediante
ayudas económicas a les
actividades que llevan a cabo
las colles de Eivissa.

30.000 Local
Sin incidencia
significativa sobre
el mercado

INCLUIR la siguiente subvención:SEGUNDO.- 

Programa Económica Descripción Objetivos y efectos Importe Financiación
Importe

financiado

Incidencia en el

mercado

3340 46200
Ajuntament
d'Eivissa

Colaboración económica con la
celebración de EIVISSA
JAZZ,  ya que se trata de una
de las actividades culturales
más interesantes que se llevan a
cabo en  nuestra isla, 
reconocido nacional e
internacionalmente y que
disfruta de un gran prestigio en
los circuitos de festivales de
Jazz

13.000 € Local
Sin incidencia
significativa sobre
el mercado

PUBLICAR esta modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Consell Insular d'Eivissa para el ejercicio 2015 en elTERCERO.- : 
Bulletí Oficial de les Illes Balears.

Eivissa, 27 de abril de 2015

,La secretària Tècnica de l’Area de Presidència
Rebeca Miguel Climent
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